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boletín 
DE LA PROVINCIA DE \UD!tl > 

JADYÜUTLNCIA O&iClAL. 

La i í*^*, ordenes y dnoocioa que hayan de i o -
«extarso en Ins Botana es O ñ c u i s s se han de man* 
•kr al «¡oí" Política r ',:>•••;!!¥.;, por «-.ayo conducto 
ee pasarán á los iTditore* de I03 mencionados pe» 
ri<Wie.<w - c^ídi ardan da Sí de Abril da ÍU3 j j . 

&JÜ PUBLICA; TODOS LOS DÍAS, ESCKPfO LO» doml -.1 Or». 

Prec io de «nccxioioo.—£n e s t a capital, llefado 4 domicilio, • ) rs. men
tones anticipados; fuera de el'.a 1 4 rs. el m e * ; 36 el trimestre; 7 8 el s e 
mestre, y 4 4 4 por un aao.—Se admiten suácriciones *=.Ü Madrid en las oticinas 
del bo ixrn , calle de la Puebla, numero 19, cudrto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
iivux»rt«j d'nl tiempo del ihnr.o e n s e O o * — Ü.¡ número sue l to Idittfcrtotf 

- s 
L t s disposiciones de las Autor id .<-:••>, ee< c p » o n -

que sean á instancia de parte no ponrs.se inserta
rán oücialmf me: asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicia nacional, que dimanen d e l n t 
mismas; pero los de interés particular pacarán en 
Inserción. 

m \ m \ t \ s e c c i ó n . 

s - . | V / 1 I 
R M I T É O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEfe GüSsifJO DK MI» 
N f S T R O S . 

M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real fami
lia continúan en esta corlo sin novedad en 
su importante salud. 

que el Estado sucedió en esa obligación 
al suprimir los arbitrios (latinados-ni pas 
go de los misinos intereses, y al hacerse 
cargo de las obras construidas con los ca
pitales tomados a préstamo; 

S . M., conformándose c o n los dictá
menes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Insu
do, esa Dirccrion y Asesoría g e n i a l de 

| este Ministeiio, se ha servido confirmar 
el acuerdo de la Junta de revisión y reco» 
nocimienlo de cargas de justicia, por el 
que se declara subsistente la de que s i 
trata, c o y a percepción corresponde á la j 
fürbrfca de* 1ar Iglesia áe Santa María de * han llegado bastí el punto oe habor iisof 

MINISTERIO DE HACIENDA 

limo. Sr.: II • dado cuenta .a la Ueiua 
(Q. D. G.) del espediente instruido por 
esa Dirección en cumplimiento de la ley 
de 29 J e abril de 185b para llevar ó efec
to la revisión de la carga de justicia, im
portante 4 n 8 rs . 80 cénls. anuos, que 
como cofcparlícfpes de la que figura en el 
presupuesto de gustos vigente al número 
60, art. 3.°, capitulo 3 i de la Sección 
cuarta, ^rerbeirH^m^'ortorransectesiás-
tieo y secular del santuario de Nuestra Se
nara de )JT gofta. 

En su TOIISI coencia: 
: Vista la escritura otorgada en Bilbao 

a a dd diciembre de lS i í ) , de la que 
consta que el palmo y mayordomos de 
la fábrica de la iglesia de Santa María de 
Bégona Impusieron en Jas -caias do aquel 
Consulado I0^"? l2 rs.-que había legado 
á lajgi(pia el presbítero don José Manuel 

Circular <¡ue te cita, 

Repetidas son las quejas que, se me han 
dirigido por los dueños de ganados estantes 
de esta provincia, y aun por los de los 
trasminantes, sobre ios abasos que algu
nos vecinos de ios pueblos cometen, rotu
rando v reduciendo á cultivo las cañadas, 
cordeles, pasos, caminos, • Tvidumbrea, 
veredas y majadas, impidüénddlefi intro
ducirse en sus descansos, parideras, cor
rales, abrevaderos, y en la> lincas cuyos 

t pastos pueden aprovechar. 
Las intrusiones de algunos Libradores 

Begofia. dándose conocimiento al Ministe-
r io de Gracia y Justicia para los efectos 
con espon lien les. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y lines oportunos. Dios 
guarde á V. I . muchos anos. Madrid 
20 de octubre de 1861.—Salavecria.— 
Seftor Director geueral del Tesoro público. 

S E G U N D A S I X C I O N . 

8 0 B I E R N 0 0 E l K P R O V I N C I A 

N A O R I O . 

Ü5 

Sección de tfoinento.—Negociado o* 

Número 976. 

Con fecha 1.* de febrero de 1*59, se 
insertó en el Boletín Oficitsi, correspondien
te al 15 del mismo mes, una circular en 
que se prevenia que los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia practicasen en 
sus respectivas jurisdicciones el desande 
de las servidumbres pecuarias que en las 
mismas hubiese. 

de Egutleof, hipotecando á la devolución Algunos Alcaldes cumplieron loqueen 
de esta :8iima y al pago dé los intereses ' la citada circularse ordenaba, pero la 
de 4 por 100 anual las averías ordinarias mayoría dejaron de hacerlo, 
y eslraordinarias y demás arbitrios del Considerando que son muchas las 
Consulado: cuestiones que se promueven por no estar 

Vista la certificación espedida por e l . bien deslindadas dichas servidumbres: 
Vocal S<e*4**o-4e4» * m t e tteCuineiclo i 
de Bilbao en 7 <!e ma \odu 1861, eu que
so waniliesta que no resulla redimida ni 
devuelta la imposición de que se trata: 

Vista la ley de 29 de abril de 1853, 
mandando proceder al reconocimiento y 
clasificación-.le las cargas de justicia, y el 
articulo 9.° de la de presupuestos de 1 8 3 9 
estableciendo la fo ma eu que ha de eje
cutarse: 

Considerando que el contrato consigna
do en \¿escritura citada se otorgó coa las 
solemuiiades legales por j>ersonas hábiles 
para ellp y no tiene ningún vicio que lo 
invalide: que la obligación de satisfacer el 
interés estipulado se halla subsistente por 
Qo haberse devuelto:el capital referido; y 

Considerando que se suscitan lodos ios 
días obstáculos á la aplicación de la ley de 
desamortización por ser poco conocidas las [ 
servidumbres, he acordado reproducir, co
mo reproduzco á continuación, aquelia cir
cular para que los Alcaldes que entonces 
no practicaron el deslinde lo practiquen 
desde luego. Es necesario que de l o e n 13 
dias me den parle los Alcaldes de lo que 
adelanten en esleasunlo, y que ai terminar 
el deslinde rae remitan el acta ó acias ori
ginales que deben estender. 

Los gastos que ocasionen estas dili
gencias serán de cuent t de los que so bu-
biesen intrusado eu las servidumbres. 

Madrid 18 de octubre de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

pado terrenos comunes y baldíos, que es* 
tañan sin cultivo, iinpidieuÉB dcesle modo 
que los ganadis pudieran utilizar | in 
pastas. 

.No es posible, pues, que la Autoridad 
consienta por mas liempo estos desmanes, 
y rae veo precisado á adoptar algunas dis
posiciones que tiendan á defender los de
rechos de la ginaderia, tan respetables 
como los de la agricultura Una y otra se 
necesitan mutuamente para subsislir, y 
eu vez de ser rivales deben ser hermauas. 

Varias son las disposiciones legales 
l ue ios Gobiernos de loáis tiempos han 
dictudo con este objeto, y bis tarás in du
da que se observen estríela nenie , para 
conseguir que la ganadería no destruya la 
agricultura, ni esta absorva la piimera. 
Entre aquellas prescripciones, son muy 
importantes el Real decreto de ¿5 de se
tiembre de 1856, las Reales ordenes de 
17 de mayo de 1838, y de i5 de noviem
bre de 1844. 

2a vista de lodo, he acordado lo s i 
guiente: 

1.° Encargar á todos los Ayuntamien
tos de los pueblos de esta protiucia, bajo 
su mas estricta responsabilidad, vigilen 
por el cumplimiento de las prescripciones 
legales que anteriormente se citan, y que l 
se copian á continuación, y todas las res 
tantes referente.^ á este asunto, tanto de 
tes leyes recopiladas, como de las poste
riores. 

2.° Mandar á todos los Ayuntamientos 
de los pueblos que constituyan una comi
sión, compuesta del Alcalde Presidente, 
Regidor Sindico, un vecino ganadero y 
otro labrador designados por sus respecti
vas clases, \ dos peritos conocedores de 
los terrenos. 

Prevenir que esta comisión recor. 
ra el léi mino jurisdiccional de ca la pueblo, 
y reconozca, restableciéndolos al ser y 
estado que \ ienei teniendo de antiguo, 
los caminos, veredas, carta IÍS, cordeles, 
servidumbres, descansos, abrevaderos, 
majadas, comunes y bal.líos, haciendo de 
modo que los ganados, tamo estantes 
como trashumantes, no sean perjudicados 

en sus derechos, ni interrumpidos en sus 
aprovechamientos. 

4.° Encargar á la comisión que prac
tique este reconn'-¡miento, formalice acta 
de lodo, espresando en ella la partida o 
priL'n jurisdiccional de que se l íale, el 
nombre de la cañada ó camino, el del 
abrevadero, y el de la finca del común o 
baldío, y especificando tolas lis e,i«í»ins-
r ocias que cada dia ocurran. 

o.° Ordenar que de diez en diez dias, 
los Alcaldes de los pueblos pongan en co
nocimiento de este Gobernó de provincia 
el estado en que S9 encuentran las düigen-
tlas que practiquen al efecto. 

Creo escusado recomendar á losAvuo» 
tami otos de los pueblos de esta provinei,: 
el mayor celo y actividad en este asunto, 
porque ademas de estar ¡i ello obligados 
por su ministerio, comprenden la impor
tancia de que asi se ve. ilijue. 

M a i r i d l . ' u e febrero de 1839.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
Rual decreto de 25 de setiembre de 1836. 

A fin de dispensar á la ganadería toda 
la protección que es debida k un ramo tan 
influyente en la riquezapública, y en vis
ta de. lo espucsío por la asociación gerit-r 
r a ido ganaderos acerca de los graváme
nes y trabas qne hoy impiden su útil fo-
menio, he venido en decretar, «i n mbw 
le mi eseelst Hija la Reina dona Isa
bel II, lo siguiente: 

No se espedirá á los ganaderos de to
das ES'OEI's t .shumaiitcs, estantes ó r ¡ -
berion's, el paso por sus c tñad i s , oord -
ÍES, caminos ó servidumbres. 

Tampoco íe les impedirá pacer en l««j 
pastos comunes de l**sp eblos del l í a o s 
lo que se las ha permitido lu-ta aboca, 
mientras conserven esta cualidad; no eo-
ten.'fiend se por pastos comunas los pro
pios de los pueblos ni los baldíos arbitra
dos, y SJIVO el derecho de propiedad s w -
cionado por el decreto de 8 de junio de 
1813. 

No se exigirán a los ganados trashu
mantes, estantes y rib-TIEGOS los impues
tos que con varios títulos se cobran por 
particulares y corporaciones; pero >i de 
los barcos y pontones: quedando libres 
dichas corporaciones y particulares de 
darles los ausilios que les Iranqueabau por 
efecto de aquellas prestaciones. 

Si estuviese enageuado de U corona 
aUuno de dichos impuestos suprimidos, ¡a 
Nao oo compensará el precio de la egre
sión, preseuta ;do los iuleresidos su-» títu
los originales ante los Jaeces de primera 
instancia. 

Tendréislo entendido, y dispondréis Id 
necesario á su cumplimiento.—Está ru
bricado de ta Real m a n o . — E n Palacio 
á 23 de setiembre de 1836. —A don Joa
quín María López. 



Rea/ orden de 17 <¿e wflyo de 1858 . 

Enterada S. M. la Reina Gobernadora 
de una esposicion de la Asociación general 
de ganaren s, manifestando los males que 
ocasiona en algunos terrenos la inobser
vancia de las órdenes vigentes sobre el uso 
y mancomunidad de pastos públicos, en 
ijue cifran su subsistencia un gran número 
de individuos dedicados á la industria pe
cuaria con cortas ninfas do sanados: yv.á 
fio de dispensar á aquellos la protección 
que es compatible con los intereses gene
rales de tos ttueblo*i ha tenido á bien Su 
Magestad mandar que se observen y cum
plan las disposiciones siguientes: 

i . ' Que los Gefes políticos ouiden del 
exacto cumplimiento del articulo 5.° del 
Real decreto de rjUyjsiop territorial do 50 
de noviembre de fa'SS, y del i I del ca
pitulo I o ()•* la instrucción que con ta 
misma fecha se dirigió a los Subdelegados 
de Fomento, hoy (Jefes políticos, cuyas 
disposiciones no están derogadas por nin
guna otra posterior, haciendo enlen ler á 
los Ayuntamientos que las demarcaciones 
de Ifmíles entro provincias, partidos ó tér
minos municipales, no alteran los dere
chos de mancimiinid.nl de ios pueblos en 
los prados, pastos, abrevaderos y «lemas 
usufructos que siempre han poseído en 
común. 

2.* Que ínterin no so promulgue la ley 
que anuncia el citado Real decreto, se man
tenga la posesión de las pastos públicos y 
demás aprovechamientos de una sierra ó 
de la Reiría de ciudad ó villa, ódelsesmo, 
ó de otro distrito común de. cualquiera de
nominación, tal como ha existido de anti
guo, hasta que algunos de ios pueblos co
muneros han intentado novedades en per 
juicio de los demás. 

" • Que el Ayuntamiento de cualquie
ra de tales pueblos que pretenda corres-
ponderle el usufructo privativo para sus 
vecinos, en el lodo ó parte de s i término 
municipal, se le reserve ŝ i derecho, de 
que podra usar en tribunal competente, 
pero sin alterar la tal posesión v aprove
chamiento común hasta que judicialmente 
se declare la cuestión de propiedad. 

4.* Que no p«»r esto se haga novedad 
•n el uso de los egidos y dehesas boyal s, 
destinadas para cada pueblo en partticular, 
aunque lo demás de su término pertenezca 
al común de la tierra, sesmo ó territorio. 

5.* Que no se dé al arl . i * del decre* 
to de las Gó les da S de junio de ( 3 1 5 , 
restablecido por el de S. M. de 6 de s e 
tiembre de 1856, mas eslension que la que 
espresa su lectura y espíritu, según los 
cuales soto se autoriza el cerramiento y 
acotamiento de las*heredades de dominio 
particular, 8 ¡ Q perjuicio de las servidums 
bres que sobre sí tengan, absteniéndose le 
consiguiente los Alcaldes y Ayunlamien 
tos, bajo su mas estricta responsabilidad 
do ejecutar ó consentir el acotamiento 
adehesamienlo de aquellos terrenos públi
cos que siempre han sido de aprovecha
miento común de uno ó mas pueblos, sin 
que proceda la competente facultad, con 
arreglo á lo que previene la ley de 5 de 
febr.ro de 1825, para la adopción de cua
lesquiera arbitrios, impidiendo as imismo 
el cerramiento, ocupación ú otro emhara 
zo de las servidumbres públicas destinadas 
al uso de hombres y ganados, que en nio 
gun caso puedan ser obstruidas. 

ñ.% Que las Diputaciones provinciales, 
al instruir los espedientes sobre acolar pa
ra dehesa ó labor terrenos públicos de uso 
común, cuando sea necesario este a rb i t ro 
oigau á tas Juntas de ganaderos ó sus re
presentantes, y cuiden se haga constar que 
quedan pastos sulicientes para los ganados 
del pueblo, y que no se embarazau los 
tránsitos, abrevaderos y demás serví lum 
ores rurales ó pecuarias, y si el leí reno 
que se pretendiese acolar fuese de aprove
chamiento general de varios pueblos co
munes, oirán también á sus respectivos 
\\untamientos y Juntas de ganaderos. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 

inteligencia y efectos correspondientes. — 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
17 de mayo de 185S.—Someruelos. 

Real orden de 15 de orlubre de 1844. 

El Presidente de la Asociación general 
de ganadero?, ha elevado á S. M. una es
posicion, en la que hace presente los per
juicios que sufre la industria pecuaria por 
ta inobservancia de las leves y demás 
disposiciones relativas á la misma, y la 
necesidad de proveer á su reme,lio, ha-
cien lo á los Ayuntamientos de los pueblos 
ciertas prevenciones que propone, funda
das lo las en la misma legislación actual. 
En su vista, convencida la Reina de que 
los perjuicios de que se queja la Asocia
ción, no traen su origen de la falla de le
yes y disposiciones protectoras, sino de 
su inobservancia ó apático cumplimiento 
por parte de las AutorUades locales, dis
puestas muchas veces á favorecer los in
tereses propios mas bien que los genera
les, y deci lida á continuar dispensando su 
protección a una industria que tanto inte
resa á la prosperidad pública, y mas que 
otra alguna ha sufrido las calamitosas 
consecuencias de la guerra y de los tras
tornos políticos, se ha servido resolver 
que mi"!)i as tanto que se aprueba por 
las Corles el proyecto de ley pecuaria, 
cuya redacción está próxima á terminar
se, cuide V. S. con todo el esmero y vi
gilancia pasible de que se observen y 
cumplan lo ras las disposiciones que do-
claran á favor de la ganadería el libre uso 
de las cánidas, cordeles y abrevaderos y 
demás servidumbres pecuarias estableci
das para el tránsito y aprovechamiento 
común de los ganados de toda especie, los 
descansaderos, sesteaderos y demás ter
renos que bajo cualquiera denominación 
hayan disfrutado hasta aqui para sus via
jes y necesidades, el pasto no tan so'o de 
los terrenos espresados, sino también de 
las tierras comunes en los términos que 
eslán prevenidos y con esclusion de los 
propios y bal líos arbitrados: en ( I B , todas 
as dem is concesiones y protección que 

eslán dispensadas á esla industria por la 
¿y recopilada del Ululo ¿ 7 , libro 7.°, y 

Reales resoluciones de i 5 de julio y 25 
de setiembre le 1856, 17 de mayo de 
1858, 24 de febrero de 1S59 y aclaratoria 
de 8 de enero de 1841: siendo la volun
tad de S. M. que V. S impida por lodos 
los medios que están al alcance de su au
toridad, que las autoridades locales ni otra 
persona, pongan obstáculos de ninguna es 
pecie para el goce de los derechos declara* 
dos, amparando á los gauaderos con ar
reglo á las leyes en los casos que lo soli
citasen, y concediéndoles todos los auxilios 
y protección que fueren necesirios en ob
sequio de este importante ramo de la ri
queza pública. 

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de la Gobernación de la Pe 
ninsula, lo digo i V. S. para su inteligen
cia y efectos espresados, encargándole 
que dirija á los Alcaldes de los pueblos 
las prevenciones mas terminantes para el 
cumplimienlo de lo mandado por S. M — 
Dios ele—Madrid 15 de oclubrede 1844. 
—El Subsecretariu, Juan Felipe Martínez 
—Señor (Jefe político de 

Sección de Fomento.—Negociado 5 . ° — 
Numero 977. 

Necesitando tener conocimiento de la 
existencia que baya de cereales en esla 
provincia , he dispuesto que los Alcaldes de 
los pueblos de la misma me remitan den
tro del término de 15 días y llenas sus ca-
sillas un estado, cou estríela sujeción al 
modelo que se inserta á continuación. No 
se me oculta que los datos no pueden ser 
completamente exactos; pero si los Alcaldes 
son celosos y desean llenar su cometido, 
serán tan aproximados á la verdad que 
podrán surtir el efecto que me propongo. 

Madrid 18 de octubre de 1861.—El. 
Marqués de la Vega de Armijo. 
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ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE HADRID-

A R R I E N D O S . 

El dia 3 del próximo mes de noviembre, á las diez de la mafiana, en el local que ocupa esta Administración , sita en la plaza Mayor, números 7 y 9, ante mi, el 
Oñcial primero Interventor y el Escribano de Hacienda, tendrá lugar la subasta que debe celebrarse para el arriendo en pública licitación de lai fincas que se espresarán, que
dando pendiente hasta la aprobación superior. • 

En igual dia y á la misma hora precisamente, y observándose cuantas formalidades se designan para la capital, se celebrará ante el Alcalde constitucional, el Procurador 
Sindico, y un Escribano ó el Secretario de Ayuntamiento, el doble remate que corresponde para las fincas situadas en sus respectivos términos. 

Procedencia de la Gnca. 

Cabildo de San Pedro. 

Iglesia de Grifion. . 

Su clase, cabida y situado 

18 fanegas, 10 celemines de 
tierra en 17 fincas. . . 

42 íaneg »s y 2 celemines en 

Animas y pobres de Cubas. 
Bienes de Estado 

8 fanegas en 2 fincas. . . 
22 fanegas en diferentes par

tidas 
Monjas Franciscas, cuartel 

Alto Una tierra llamada ta Capo
na, Izquierda del camino 
de Araron, de 6 fanegas, 
6 celemines y 21 esta-

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Una tierra en Charcas Maleo, 
de 10 fanegas, 8 celemines 
y 21 estadales. . . . 

Otra tierra, Fuente Castella
na, de 3 fanegas, 11 ce 
lemines y un estadal. 

Otra tierra en dicho sitio, 
frente á la anterior, do 3 
fanegas, o celemines y 1 i 
estadales 

Otra tierra en la Vereda del 
Zarzal ó de Postas, de una 
fanega, 5 celemines y 25 
estadales 

Segunda capellanía de ánimas 
de Getafe Una tierra de \ fanegas y 4 

celemines, en Vaciasilos. 
—Otra tierra de 8 celemi
nes , en Aidcn , al otro 
lado del arroyo de Pinte. 
—Otra tierra de una y me
dia fanega, en Carro Se-
govia. —Otra tierra de una 
fanega y 9 celemiues, en 

Capellanía de Animas. Tres herrenes de cabida do 
6 fanegas, titulados de 
Molina.— Una tierra de 2 
fanegas al sitio de la So-
lanilla 

Tipo para el remate en cada 
año. 

Término 
en que radica. Últimos arrendatarios. 

Primera 

subasta. 

Segunda, 
rebajada 

la 
6.* parte. 

Tercera, 
rebajada 

la 
5.aparte. 

Getafe. . . Ramón Vara. . . . 1300 1084 867 

Grifion. . . 

Id. 

Francisco Fernandez y 
consortes. . . . 

Ramón Diaz. . . . 
700 

50 
583 

41 
466 

52 

Id 400 553 266 

Madrid. . . Herederos de dona Maria 
Moreno de López. 260 210 

Id. Id. 430 575 

Id. 

Id. 

Id. 150 125 Id. 

Id. Id. 130 •08 

Id. Id. 6 0 50 

Pinto. . . . Maximino é Ignacio Bu-
300 250 200 

Robledo de Cha-
vela. 40 33 26 

Su duración 

j épooa que comprende. 

Tres anos á contar des
de 15 de agosto de 
1861 á 14 de igual 
mes de 1864; pero 
si en algún caso el 
arrendamiento fuese 
por hoja y vez, se 
entenderá cumplido 
en 14 de agosto de 
1 8 6 5 , pagan lo en 
cada uno de los cua
tro años el tipo de
signado. 

Modo 
de satisfacer e 

precio. 

T r i m e s t r e s 
anticipados. 

Kl acto se verificará admitiendo las pujas á la llana que se presenten para cada una de las suertes que se subastan, debiendo procurar dar al acto el mayor tiempo pn-
•Ible I>J ra facilitar la concurrencia y proporcionar ventajas al Estado. 

PLIEGO DE CONDICIONES. 

I •* No se admitirá postura MENOR de la cantidad designada, ni al que fuere deu
dor á los fondos públicos. 

p." Los rematantes recibirán las fincas con espresion de las casas, chozas, norias, 
J^isas, tapias y cualquier otra cosa que tuviesen, y del estado en que se encuentren. 
J J fuesen artefactos, el inventario comprenderá también las diferentes máquinas y 
Piezas que contenga y su estado. En arabos casos quedan aquellos obligados á satisfa» 
5 * l°3 daftos, deterioros y perjuicios que á juicio de peritos resultaren al fenecer el 
contrato. 

Además del precio del remate se pagará á prorata, en los plazos estipulados y 
*° roetálico, el valor que á juicio de peritos tengan los frutes, caso de haber algunos 
ftQ las tierras el dia que el arrendatario entre á su cultivo. 

*• El arrendatario está obligado a presentar fianza que asegure el pago de la 
Jota por todo el tiempo del contrato, cuando no se satisfaga anticipado el precio del 
R i e n d o , ó se eslime conveniente dicho requisito. También se admitirá fiador manco
munado y de abono, á satisfacción de la Administración. 

5 * Si el arrendatario no realizase el pago en la forma convenida, quedará sujeto 

á la acción que contra él intente la Administración, y á satisfacer los daños y per
juicios que causare; y llegado el caso de ejecución para obtener el cobro, se enten
derá rescindido el contrato en el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra, quedando el deudor responsable de la diferencia que pudiera resultar en el 
precio por el tiempo que aun faltare de su arriendo. 

6.* El arrendamiento se entiende á riesgo y ventura, sin opción á ser indemnizado 
por ningún accidento previsto fti imprevisto, y por lo tanto no tendrá derecho á perdón 
ni rebaja de precio, ni á que se varíen los plazos en que ha de satisfacerlo. 

7.* C?so de venderse alguna finca antes de finalizar el tiempo de su arriendo, el 
comprador de la que sea urbana, según dispone el a r t . i.° ds la ley publicada en 30 
de abril de 1856, tendrá derecho á que se le deje desocupada á los cuarenta días de 
haber lomado posesión de ella. En las rústicas caducará el contrato, según lo pres
crito en los artículos i* y 2.° de la citada ley, concluido que seae ! arto del arrenda
miento corriente á la loma de posesión por el comprador, quedando este obligado á 
indemnizar al arrendatario de los abonos y mejoras existentes en el campo, según la 
costumbre del pais y á juicio de peritos. El comprador no está sujeto á la indemniza* 



cion, dejando subsistente el contrato basta su terminación. lün los arrendamientos á 
renta y mejora, siempre que las fincas se hayan planudo de viña y arbolado por los 
colonos, h.ibrá lugar á la indemnización pericial cuan lo aquellas se vendan antes de 
espirar el plazo del contrato, á no ser que el comprador permita al arrendatario el dis
frute de la finca hasta su conclusión. 

8 . ' El arrendatario do sufrirá otro desembolso (júe el pago de derechas á los Es
cribanos y pregoneros, «I del papel que se invierta ni el espediente y escritura y las 
dietas de los peritos que hayan practicado cualquier justiprecio, 

9." Será de su cuenta el pajío de la contribución q u e se imponga sobre la finca, 
etíl cqiuotambién cualquier reparto ordinario y eslraordioario por aprovechamiento 
ó disfrute de aguas. 

10. El pago de las rentas de les plazos estipulados debe hacerse segon el a r t . 47 
de la real instrucción de 31 de mayo de 1855, en el punto en que se halle estableci
da ó se estableciere la Administración encargada de las fincas de los respectivos 
partidos. 

11. Está prohibido el subarriendo do las fincas. Y los interesados cu airenda-
míenlos, cuya renovación no se anuncie antes (te espirar el plazo del suyo, se consi* 
derará que continúan por la tácita, si no avísame! d.'sislimieula, con la anticipación 
de tres meses en las fincas rusticas y de uno en las urbanas. Tara que puedan acre
ditar dicho estremo, la Administración principal les facilitará el oporluao resguardo, 

12. Siempre que no se opongan á las condiciones ¡usaras en este pliego, los a r 
rendatarios quedan también sjp'tos á las demás que particularmente se tullen esta
blecidas por las leyes y costumbres del pais. 

15. E l arrendatario no tendrá derecho al aprovechamiento de árboles, matas, 
lenas ni otra clase de combustibles que puedan contener las fincas, mientras no se de-
tenniae üjanieuLe que la subasta se refiere al api ove uamienlo de tales productos 
forestales. 

14. En los remates cuyo precio no esceda de 500 rs . al ano, podrá prescindirse del 
otorgamiento de U escritura y basiará una obligación simple ante el Administrador su
balterno d e l paiUdo, firmando con el airendatario uno ó mas testigos de abono, que 
responderán uuno fiadores. 

15. Para lomar parle en los remates, cuyo precio anual sea de 2000 rs . en ade
lante, debe aeredilar.se el depósito d^ la décima parle de aquel en la Caja de Deoósilos, 
permitién loso en aj¿un caso especial venfi :arlo antj el Presidente de la subasta, á 
condición de que el mejor po^lo. formalice dentro de las 43 horas siguientes el ingre
so de igual suma en la a l ada Caja de Depósitos. 

ÑUTA. Para conocimiento de las Alcaldes rea lee^v is, advierto que so han r e 
mitido lus oficios y edictos convenientes á los pueblos donde ralican las lincas,y á los 
inmediatos cuyos nombres se espresan á continuación, para que si alguno dejase de 
recibir dichos documentos lo avise inmediatamente a esta Administración principal. 

AlcaJdta conslftueional de Perales de Tajuíu. 
La plaza de farmacéutico d e la villa 

de Perales de Tajuna de esta provincia, 
distante 7 leguas de osla corle, y 2 le
guas de Chinchón, cabeza del pai í idojuiú 
cial, que está situado en la carretera general 
de Valencia pr»r las Cabrillas, y consladc599 
"vecifios v 1 '-iOO alo as , en la que hay un cu
ra pi'irn co un coadjutor, y dos profesores 
veterinarios; se halla vacante; y para su 
proviso;: se señala el plaza de lo -lias, 
lenit ndo como dotación , por solamente le-
ner establecida su oficina en la población, 
la canlidad de i!>00 rs . y además 0U0 
reales vn pira pago de alquiler de casa, 
pagados por trimestres vencidos, leniendo 
además U ventaja de que puede despachar 
y contar con l<« pro lucio* de los pueblos 
in ncdialos de Tielmes y Valdilerha, que 
siempre se han surtido en esta población, 
por su m i s próxima inmediación. 

t i conlr do que se celebre no tendrá 
valor ni efecto ló^al ha «ta t tato que no s a 
aprobado par la Superioridad. 

Peral» s de Tajuna 2$ de octubre de 
t Hl —El Alcalde Presidente, Andrés 
Cediel. 

Pueblos donde radican las fincas. Pueblos contiguos. 

Gelafe Leganés y Pinto. 
Griñón Cubas y Serranillos. 
Madrid Vailecasy Carabmcbei Alto. 
Pinto Parla v Vaidemoro. 
Robledo de Chávela Santa Alalia de la Alameda y Zarzalejo. 

Madrid 25 de octubre de 1861.—Kafael Gelabert y l lore . 

siguió por hurlo de una berza, siendo pos. 
tu ra admisible la que cubra las dos terce
ras parles de su tasación. 

Canencia 27 de octubre de 1801.—Bl 
Alcalde, Gregorio Fernandez.—Por su 
mandado, Bernardo Mantecón, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Torrelaguna. 

Habiendo acordado la Administración 
de Hacienda pública de esta provincia, 
previas ias formalidades de la instrucción 
de 2 \ de diciembre de 1856, arrendar con 
libertad de venias, los derechos de consu
mos de esta villa , que devengan en ella 
las especies de vino, aceite, aguardiente, 
vinagre, jabón, nieve y sidra, en los anos 
próximos de 1862 , 65 y 64, y la venta 
esclusiva en el ramo de carnes, se anun
cia al público por medio del presente, con 
objeto de que concurran lidiadores , de
terminando para el debido conocimiento 
de ellos, el lauto en que se halla el pre , 
supueslu de cada ramo. 
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S t ó T A S K C a O N . 

COMISIÓN KKGIA PAMA EL AllRFGLO V GOBIER -

NO DE LAS E S C U E L \ S PUBLIC \ S DE H A Ü R I D . 

El día cuatro de noviembre próximo, 
á las nueve en punto de la mañana, da
rán principio los ejercicios de oposición 
á las seis plazas de ausütares de las e s 
cuelas públicas de esta corte que resultan 
vacantes, en el local Escuela de niños ca
lle de la Alameda, número tres. 

Lo que por acuerdo de »sla Comisión 
Regia se pone en conocimiento de los in
teresados; adviniéndoles, que si no se pre* 
sentao el día y h o r a señalados, se enten
derá que renuncian á lomar parle en la 
oposición. 

Madrid ó l de oclubiede 1801.—Por 
acuerdo de la Comisión, el Secretario, 
Antonio Morales. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía coastttucJonkt de Yílb E! Prado. 

Autorizado el Ayuntamiento de Villa 
El Prado por la Excma. Diputación pro
vincial, arrienda eo pública subasta la 
recaudación de derechos de consumo so
bre carnes frescas de h e b r a , convenía es~ 
c lusvaa l pormenor por todo el aiVa p r ó 
ximo venidero too el presupuesto de 
11 .350 es . , Upo para la subasta, y con la 
obligación el contratista de surtir 4 la po

blación de las do vaca y carnero á precio 
de un real 66 cents, libra y demás condi
ciones que constan en el espediente que 
de manifiesto al público tiene en la Se» 
crclaria Conforme con lo prevenido 
en la instrucción de 2 . de diciem
bre de lí>56, el espresado contrato ten
drá efecto en dos remales que se ce
lebrarán en los domingos 24 de noviembre 
y l . ' d o diciembre, no admitiendo propon 
8¡cion por menor de la suma ya espres ida 
ni la que aumente el precio designado pa 
ra el arliculo y si las mejoras que reduz
can esle juTimo. 

Villa lid Prado octubre 29 de 1-861 .— 
Pedro Cabanas. 

Alcaldía constitucional del Real sitio do El Pardo. 

Se hulla formado y <!o ,maui/iesto en 
la sala consistorial del Real si lio de El 
Pardo, por el leí atino de Odias, siguientes 
al eu eme se inserte esle anuncio en el 
^oletm Ojiad. el cuaderno de liquidacio
nes y amillaramimlo de la riqueza que ha 
de servir de basL* para el repartimiento de 
la conttibucion territorial del ano pióxiino 
de 1S62. • 

Lo que se auuucia para que en dicho 
térmiuo puedan los coulribuyentes ente
rarse de él, y hacer las reclamaciones que 
les convengan, pues transcurrí lo sin ha
berlo verificado, lea parará el perjuicio 
que haya tugar. 

Iteal ¿ilio de El Pardo 29 de oclubre 
de 1801.—El Alcalde constitucional, Pe-
'¡ro R a n o s . 

La plaza de médico-cirujano titular de 
la vi l laje Peraleade Tajmta, que se halla 
distante de la villa y corte de Madrid 7 
leguas.v de Chinchón, cabeza del partido 
judicial á que corresponde, 2 leguas, y está 
situada en lacarretera'general de Valencia 
por las Cabrillas, y constado 5 l 9 vecinos y 
1655 almas,en laque hay un cura párroco 
y un teniente coadjutor, eslá vacante y su 
.dotación consiste en 80<W) rs. vn. anuales 
pagados 2 ¿ n o de los fondos municipa
les por la asistencia de los pobres, 5300 
reales pagados por los vecinos pudientes 
y 500 r s . mas para alquiler de casa, siendo 
por separado la asistencia á. cada narto, 
golpes de mano airada y otras enferme
dades secretas. Los aspirantes á dicha 
dirigirán la solicitud al Presidente de este 
municipio, dentro del término de i b días, 
contados desde el día eu que s 1 publique 
esle anuacio en el Ihletin Oficial de la 
provincia, desde cuno tiempo ha de pro
veerse, debiendo advertirse que el pago 
de dicha asignación se hará por trimestres 
vencidos. 

El contrato que se celebre no tendrá 
ningún valor ni efecto legal liASJa tanto 
que sea aprobado por la Superioridad. 

Perales de Tajuna 28 de .ctubre de 
1861.—til Alcalde Presidente, Andrés 
Cediel. 

Alcaldía constitucional da Canencia. 

Quien quisiere hacer postura á los 
bienes de la propiedad de Mari» Díaz, 
apreciados en la cantidad-de 2000 reales, 
cuya clase y situación, cabida v linderos 
son las siguientes: 

Una casa sita en la plaza tic esta vi
lla, de piso bajo, con un poco de doblado 
y algunas habitaciones en su hueco, q e 
liúda por S. casa de Santiago Itamiro, M. 
olía do Joaquín llernaez, P. con la Plaza, 
v N. con casa de Alfenso Sauz: tasada en 
í500 rs. 

Un linar de regadío, sito eu eJ Caúue* , 
lo, término de esla villa, de caber en sem
bradura i celemines, que linda por S con . 
calleja de Sania María, M. l inar de Juau 1 
l l-ruanz, P.otro de | ayo López, y N. con 
prado de Pascual Domingo Olalla, en 2ü0. 

Otro linar en los tíspuniarejos, de esta 
jurisdicción, de caber en sembradura » 
celemiucs. Linda ncr S. linar de Manuel 
Sanz, M. otro de Litas Sacz, P. Reguera 
pública, y !V. con prado de Marcelino (¡i-
incnez, en 2 5 0 . 

Que de orden del seOor Juez de pri-
mear ¡nstaucia de esle partido de Turre-
laguna, se sacan á pública subasta para el 
dia 17 de noviembre del corriente aüo, I 
á las diez de su mañana, en las casas I 
consistoriales de esla silla, precedido to- ! '""*= 

que de campana y demás formalidades! 
prevenidas, para con su vaior ateuder al ¡ 
pago de las costas en la causa que se la 
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En cuyas cantidades son admisible* 
las proposiciones que se hicieren en el re
mate que se verificará el dia ocho de no
viembre próximo, y hora de las doce de 
su mañana, en la sala consistorial de esta 
villa, donde estará de manifiesto el espe-
diente con las bases y pliego de condicio
nes, que son las establecidas por dicbi 
Administración. 

Torrehguna 30 de oclubre de 1861. 
—El Alcalde ¡'residente, Luciano S m — 
lil Escribano de la subasta, Felipe Sauz. 

P A R T E N O O F i G i A L 

A N U N C I O S . 

La persona que haya recogido uo» 
perra inglesa que en la noche del tií i i 1 

del aolual se esiravtó á unos ordinario* dn 
la provin'ia de Soria, eu el pueblo ¡da Al-
cobendas, cuyas sellas, son: color oaneia. 
de cinco á siete meses.de edad, se sen i* 
rán avisar á su dueño don Mañano tócen
te del Cusidlo, que habita en esta corte, 
calle de San Miguel, i.úm. Id duplicado, 
cuarto bajo, izquierda, para,pasar á reco
gerla y dar uo.t gratificación.—877-

BarroR, U. Jüa.x Asíoslo Ga»0Í*. 

¿.vt^rtMiu tic/ m¿sir\Q, i'uc^ía 
MADRID iñi¡< 
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